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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 7. Vivienda en planta primera,
tipo F, de un edificio situado en el paraje de las
Marinicas, de la villa de Carboneras, con una super-
ficie construida de 100 metros 83 decímetros cua-
drados, y útil de 79 metros 46 decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo, distribuidor, cocina, despensa,
lavadero, estar-comedor, tres dormitorios y baño.
Sita sobre la unidad 3. Linda: Frente, pasillo dis-
tribuidor de planta y unidad 6; derecha, patio de
luces y unidad 8; izquierda, calle, y fondo, calle
transversal. Cuota: Es de un 6,12 por 100. Figura
inscrita al tomo 865, libro 65 de Carboneras, folio
84, finca número 5.603, inscripción octava del
Registro de la Propiedad de Vera, Almería.

Urbana: Solar, en la zona de Islica, sito Los Patri-
cios, del término de Carboneras, que ocupa una
superficie de 117 metros 60 decímetros cuadrados,
que linda: Norte, herederos de don Pedro Casado;
sur, camino Casado, y oeste, finca matriz. Figura
inscrita al tomo 1.020, libro 83 de Carboneras, folio
107, finca número 7.875, inscripción segunda del
Registro de la Propiedad de Vera, Almería.

Tipo de subasta: 6.600.000 pesetas para la finca
número 5.603 y 5.000.000 de pesetas para la finca
número 7.875.

Vera, 7 de febrero de 2000.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—8.274.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Doña María Nieves Tomás Santamaría, Secretaría
del Juzgado Primera Instancia número 1 de Vila-
nova i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
280/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra doña María Paz Fernández Blanco,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de abril
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número hipotecario 280/99,

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de mayo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de junio
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a la
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Unidad registral 18. Vivienda unifamiliar, núme-
ro 18, cota nivel 7,80 del edificio «Catalunya», blo-
que B, lado este. Sito en Sitges, urbanización «Garraf
II», solar 1, frente a calle sin nombre. Se compone
de recibidor, distribuidor, paso, comedor-estar, sala
anexa, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo
y terraza al frente. Ocupa una superficie útil de
88 metros 34 decímetros cuadrados. Linda: Frente,
sur, vuelo jardín común; detrás, norte, subsuelo terre-
no; este, escalera común de acceso; oeste, vivienda
número 8; debajo, vivienda número 19, subsuelo
solar, y encima, vivienda número 17, y la terraza
con el cielo abierto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges,
tomo 1.261, libro 309 de Sitges, folio 31, finca núme-
ro 16.311.

Tipo de la subasta: 22.738.125 pesetas.

Vilanova i la Geltrú, 4 de diciembre de 1999.—La
Secretaria.—8.564.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don César Rubio González, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Vilanova i la
Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
66/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banca Catalana, contra don Pedro
Rosal Pulido, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
3 de abril de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0903-0000-18-0066-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Elemento número 7. Vivienda del tercer
piso, puerta de la casa número 2 de la calle Menén-
dez Pidal, hoy calle Joan Llavenas, número 14, de
esta villa; con una superficie útil de 83 metros cua-
drados; comprende: Comedor-estar, cocina, recibi-
dor, baño, aseo, cuatro dormitorios, galería con lava-
dero y terraza delantera. Lindante: Al norte y oeste,
finca de don Juan Morgado; al sur, caja escalera,
patio interior y vivienda del tercer piso segunda;
al este, con dicha calle; por arriba, vivienda del
cuarto piso primera puerta, y por debajo, vivienda
del segundo piso primera puerta. Coeficiente 10
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vilanova i la Geltrú al tomo 558, libro 246,
folio 17, finca 16.335. Tipo de subasta: 17.665.000
pesetas.

Vilanova i la Geltrú, 13 de enero de 2000.—El
Secretario.—8.228.$

VILA-REAL

Edicto

Doña Carmen Esteban Esteban, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Vila-Real,

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado,
con el número 336/98, a instancia de Bancaja, repre-
sentada por la Procuradora doña Eva María Pesudo
Arenos, contra don Luis Miguel Ferrer Martín y
doña Teresa Miralles Gil, se ha acordado sacar a
subasta en la Sala de Audiencias, por primera vez
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el día 12 de abril de 2000, a las diez horas; en
su caso, en segunda, el día 12 de mayo de 2000,
y por tercera, el día 12 de junio de 2000, a la
misma hora, la finca que al final se describe, pro-
piedad de los demandados, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca que viene establecido
en la escritura de constitución de hipoteca; para
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera,
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo
de cada subasta, excepto la tercera, en que no será
inferior al 50 por 100 del tipo de la segunda. Las
posturas podrán hacerse, desde la publicación de
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la
vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones del
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría. Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los
hubiere) al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas se celebrarán en las fechas señaladas,
salvo que por error alguna de ellas sea en día festivo,
celebrándose al siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda, situada en Vila-Real, calle
Torrehermosa, número 7, esquina a Joan Fuster;
de superficie útil de 120 metros cuadrados. Lin-
dante: Por la derecha, saliendo, con la de don Jeró-
nimo Fortuño; izquierda, con la de don José Ferrer,
y espaldas, con la acequiola. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Vila-Real, al
tomo 1.154, libro 755 de Vila-Real, folio 204, fin-
ca 17.253, inscripción octava.

Se fija como valor de la finca para la subasta
el de 5.552.000 pesetas.

El presente edicto se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Castellón», sirviendo de
notificación en forma a los demandados en caso
de no poder notificarse personalmente.

Vila-Real, 18 de enero de 2000.—La Secretaria,
Carmen Esteban Esteban.—8.186.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Carlos Isidro Marín Ibáñez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 112/1999, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Cía. Petróleos Avanti,
Sociedad Anónima», contra «Cía. Petróleos Avanti,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de marzo de 2000, a
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4921, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor

de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de junio
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Un tracto camión, marca «Mercedes Benz»,
modelo 238 LS 8E 2038 LS, matrícula Z-5901-AZ.
Valorado en 4.250.000 pesetas.

Un tracto camión, marca «Mercedes Benz», mode-
lo 2038, matrícula Z-5900-AZ. Valorado en
4.250.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia y «Boletín Oficial del Estado» y sirva
el presente de notificación a la parte demandada,
en caso de que la misma se encuentre en ignorado
paradero o no fuere hallada en su domicilio, se
les hace saber, que antes de verificarse el remate
podrán liberar los bienes, pagando el principal y
las costas; después de celebrado quedará la venta
irrevocable, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expi-
do la presente.

Zaragoza, 2 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.212.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Carmen Royo Giménez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 7 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 16/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Santa Isabel 180, Sociedad
Limitada», contra doña María Lalanza Casanova,
doña Carmen Lázaro Lalanza, doña Milagros Láza-
ro Lalanza, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de abril de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0182-556718000000-4906,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros,

cesión que habrá de realizarse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio. Los gastos del
remate, pago del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y demás inherentes a la subasta serán de
cargo del rematante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca edificable en término de Zara-
goza, área de intervención U-Veinte-Uno, de su plan
general de ordenación urbana de 1986; corresponde
a los números 38 y 40 de la calle Portugal (parcela
G); tiene una superficie de 224 metros cuadrados.
Linda: Norte, finca F del área de intervención, de
don Armando Santos Diego Chueca Marín, don
Carlos Guzmán Navarro, don Luis Guzmán
Navarro y don Marcos Serrano Gracia y sus esposas;
sur, finca A+B+C+D del área de intervención de
«Construcciones Navarro, Sociedad Anónima»; este,
calle Portugal; oeste, finca A+B+C+D del área de
intervención de «Construcciones Navarro, Sociedad
Anónima», edificación permitida: 980 metros cua-
drados edificables, altura máxima, planta baja y cua-
tro alzadas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Zaragoza al tomo 2.483, libro 949
de la sección 3.a C, folio 221, finca 66.829, ins-
cripción primera.

Valor de mercado propio del suelo: 14.611.968
pesetas.

Valor del suelo por edificabilidad: 37.044.000
pesetas.

Valor total de la finca: 51.655.969 pesetas.
Al propio tiempo, y por medio del presente, se

les hace saber a los demandados las subastas seña-
ladas, quienes podrán librar el bien sacado a subasta
hasta antes del remate, pagando principal y costas.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—8.262.$

JUZGADOS DE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

MADRID

Edicto

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por «España, Sociedad Anónima, Compañía Nacio-
nal de Seguros», se ha formulado recurso conten-


